
Importe con letra Subtotal: 594.00
SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 04/100 M.N. I.V.A. TRAS (16%): 95.04
Observaciones: Total: 689.04

ELSIE JOSEFINA DIAZ CARRILLO

612 Personas Físicas con Actividades
Empresariales y Profesionales

Versión CFDI: 3.3

FACTURA
ESTE DOCUMENTO ES UNA

REPRESENTACION IMPRESA DE
UN CFDI

Serie: A Serie del Certificado del emisor:

Folio fiscal:

No de Serie del Certificado del SAT:

Fecha y hora de certificación:
Noviembre 7 2018 ‐ 15:02:41
Moneda: MXN

Folio: 9463

Fecha: 7/11/2018 15:02:38

Efecto del
Comprobante:

I Ingreso

Uso CFDI: G03 Gastos en general

Documento Válido

Calle NIÑO ARTILLERO No. S/N,
Col. TAMULTE, C.P. 86150,

VILLAHERMOSA CENTRO TABASCO MEXICO

Forma de pago: 01 - Efectivo
Método de pago:  PUE -Pago en una sola exhibición
Condición de pago: CONTADO

Cliente: INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DE TABASCO R.F.C.: IEP961229MTA
Domicilio: EUSEBIO CASTILLO No. 747 C.P.: 86000
Colonia: CENTRO Ciudad: VILLAHERMOSA
Mpio/Del: CENTRO Estado: TABASCO País: MEXICO

Cantidad Unidad Clave SAT
Clave

Prod/Serv
SAT

Concepto/Descripción Valor Unitario Importe

400 PIEZA H87 14121800 COUCHE ADHESIVO T.C. PZA. 1.12 448.00

200 PIEZA H87 14121800 PAPEL COUCHE 12X18 0.73 146.00

Sello digital del CFDI

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

*Efectos fiscales al pago
El cliente no se libera de la obligación de pago a pesar de tener el comprobante Fiscal Digital, hasta en cuanto acredite que el importe de la misma fue cubierto a . “Debo(emos) incondicionalmente por este pagare a la orden de

, dentro de los 15 días naturales posteriores a la fecha de expedición del presente documento la cantidad de $ 689.04 MXN (SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 04/100 M.N.) recibido a mi entera satisfacción. El presente
documento está sujeto a condición de que, al no pagarse dentro del plazo señalado, será exigible en su totalidad del presente pagaré. Además de los ya vencidos, desde la fecha de vencimiento de este documento hasta el día de su liquidación,

causara intereses moratorios al 40% anual, juntamente con el principal”

__________________________________________________
NOMBRE Y FIRMA

Eliminados los espacios que contiene datos personales relativos a: CURP, RFC, Número de Cuentas 
bancarias y/o Claves Interbancarias, Correos electrónicos,
códigos QR, números de cuentas prediales, número o nombres de vendedores o
agentes entre otros que pudieran encontrarse, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, 
XXXIV,108,124 y 128 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII,
IX, XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Tabasco y en atención Trigésimo Octavo,
Quincuagésimo noveno y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones 
Públicas. Solicitado por la Dirección Ejecutiva de
Administración por Oficio No. DEA/ 1315/2019 y determinado por el Comité de
Transparencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en sesión extraordinaria de 
fecha 19 de noviembre del 2019, mediante el
ACTA/IEPCT/CT/21/2019.




